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CIRCULAR Nº 2026 / 004 

 

ASUNTO Autorización Macedonia del Norte para importar tripa a la UE 

AMBITO importación 

FECHA 29-01-2026 

ADJUNTO:  REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2026/187 DE LA COMISIÓN de 28 de 
enero de 2026  

 

Hoy, jueves día 29-01-2026 se ha publicado en el Diario Oficial de la UE el 
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2026/187 DE LA COMISIÓN de 28 de enero 
de 2026 por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la 
Comisión en lo que respecta a las listas de terceros países, o regiones de estos, 
autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías 
destinadas al consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

Se autoriza la importación a la UE de tripas procedentes de Macedonia del 
Norte 

 

 

https://www.boe.es/doue/2026/187/L00001-00012.pdf
https://www.boe.es/doue/2026/187/L00001-00012.pdf

